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11 de mayo de 2026.
SFR.OIC.UT.082.
Asunto: Solicitud de información.

ARQUITECTA MARÍA DEL ROSARIO TAPIA MACÍAS. 
Directora de Desarrollo Urbano.
PRESENTE

INGENIERO J. JESUS HERNANDEZ FUENTES.
Enlace de Transparencia de la Dirección de Desarrollo Urbano.
PRESENTE

El día nueve de marzo del año en curso, la Unidad de Transparencia del municipio de San Francisco de los Romo, recibió la respuesta a la prevención formulada por esta unidad en fecha el cuatro de mayo, impulsando así nuevamente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de acceso a la información foliada con el número 6000544000002726, solicitando información que es generada o administrada por la Dirección de este Sujeto Obligado que usted dignamente representa, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 114 Código Municipal del municipio de San Francisco de los Romo, así como 41 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes, es que se le solicita respetuosamente tenga  a bien remitir a esta Unidad de Transparencia la siguiente información, misma que da origen a la solicitud en comento y que se transcribe a la literalidad de quien solicita como sigue:

Primeramente, se especifica la ubicación del predio sobre el cual se desea tener información:

“…el predio del cual se habla se encuentra ubicado en las coordenadas geográficas (21.9616355, -102.2709909), tomando como referencia la calle olivares santana y la avenida 16 de septiembre en la localidad del puertecito de la Virgen. El cual se anexa imagen de referencia.”

Ahora bien, con relación a la solicitud, queda como sigue:

“- Indique si se otorgó permiso al predio ubicado entre Av 16 de Septiembre y calle Francisco Villa Poniente de colocar bardeado y cerrar el paso con tierra en la bajada de la calle Francisco Villa Poniente. 
- Si cuentan con estudios y planeaciones en donde tomen en cuenta que dicha calle es una BAJADA natural de agua…
…- Si de acuerdo con el plan de desarrollo urbano 2040 publicad (sic) en el periódico oficial del estado de Aguascalientes reconocen que dicho paso es una proyección de CALLE la cual debe hacerse saber al dueño en caso de cierre del paso. 
- Si cuentan con las alternativas a dicho CIERRE que se realizó con montones de tierra a la AFECTACIÓN que está causando dichas acciones en los predios ubicados en calle Francisco Villa Poniente que causa INUNDACIONES en días lluviosos y mencionen cuáles.”.
Es así que, para estar en posibilidad de contestar, se fija el siguiente término de respuesta:
Si la información que resguarda o genera la dirección que dignamente representa, debe ser identificada e integrada para su entrega, la fecha límite para remitir la información es el 15 de mayo de 2026.
Además, se anexa documentación por parte de la persona solicitante para mayor referencia en relación a la solicitud que nos ocupa.




Sin otro particular por el momento, agradezco el apoyo y la atención que le brinde a la presente quedando pendiente para cualquier cuestión u observación que pueda surgir.

ATENTAMENTE



Maestro Jesús Baruch Orenday Durón
Titular del Órgano Interno de Control del municipio de San Francisco de los Romo
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